
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

Rdo. 630014003006-2021-00422-00 
 

 
Se pone en conocimiento de las partes, el avalúo comercial del bien inmueble con 
matrícula inmobiliaria Nro. 280-110788, allegado por el perito avaluador de la 
Lonja de Propiedad Raíz del Quindío, de acuerdo a la experticia decretada. (A.77)  
 
Conforme con lo anterior, y atendiendo lo reglado por el artículo 411 del CGP, en 
armonía con el artículo 444 ibidem, el Juzgado ordena CORRER TRASLADO a 
los demás interesados por el término de DIEZ (10) DÍAS, del AVALÚO 
COMERCIAL allegado por el perito avaluador, sobre el bien inmueble objeto de la 
litis, distinguido con matrícula inmobiliaria Nro. 280-110788 de la ORIP de esta 
ciudad, y correspondiente a un LOTE DE TERRENO MEJORADO CON CASA DE 
HABITACIÓN, LOTE 15 9-09, BARRIO CORBONES, SALIDA PARA HOJAS 
ANCHAS. Lo anterior para que presenten sus observaciones. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
 

(Estado Nro.80 del 29 de mayo de 2023) 
JSMZ (Carpeta 13) 
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